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CÉOULA DEL PRÍNCIPE, EXPEDIDA EN VALLADOLID A 2:J DE AGOSTO DE 

1543, POR LA QUE ORDENA A LOS ÜFICIALF..S DE LA PROVINCIA DE 

CASTILLA DEL ÜRO, ACUDAN Y PROTEJAN A LOS FRAU.I-.:.8 DOMJNICOS 

QUE ACOMPAÑAN AL ÜBISPO ELF..C'l'O DE NICARAGUA, FRAY ANTONIO 

DE V ALDIVIESo. [Archivo General de Indias, Sevilla. Aurliencia 
de Guatemala. Legajo 401. Libro S. 3.] 

/f.• 107 v.•/ E. obispo de nica
ragua 
para curar los rreligiosos en
fermos. 

El Prynçipe 

nuestros ofiçiales de la pro
ulncia de tierra. firme llamarla 
castilla del oro fray antonio de 

valdivieso E. obispo de la provincia de nicaragua me ha hecho 
relacion que lleva a la dicha provinçia seys religiosos de la orden 
de santo domingo personas de buena vida y exemplo para que 
entienrlan en la ynstrucion y convcrsion de los naturales delia e 
que por que podria ser estar detenidos en esa provinçia algund 
tiempo aguardando pasaj¡: para la rlicha provinçia y adoleçer al
gunos de los rlichos religiosos que me suplicava vos mandase que 
a los que rlellos arloleçiesen estanrlo en esa provincia los hizlese
des curar y dar lo nesçesario o como la mi merçed fues<: e yo 
touelo por bien pm·que vos mando que sy alguno de los dichos 
seys religiosos que ansi lleva el dicho E. obispo a la dicha pro
vincia de nicaragua adoleçieren el tiempo que t:n esa provincia 
estovieren los hagays luego curar a nuestra costa e les dèys Jo 
nesçesario para ello que con esta mi çedula e testimonio de lo 
que en ello gastaredes mando que vos sea reçibido y pasado en 
quenta lo que en ello se montare. ft:eha en valladolid a veynte e 
tres elias del mes de /f.• 108/ agosto de mill e quinientos e qua
renta y tres añoa. yo el prinçipe. refrendada de samano. seña
lada del obispo dt: cuenca bernat velazquez. 


